
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA LILIANA ZUNIGA LOPEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 34561007, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 656 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN, Dirección Programática de Reintegración, Subdirección de Gestión Legal, 
para el acompañamiento y seguimiento jurídico a los casos de reunificación familiar de la población en proceso de 
reincorporación, sus familias y demás personas involucradas en los casos, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Entidad en el marco del Programa de Reunificación Familiar.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-11

Fecha de inicio: 2025-02-12

Valor inicial del contrato: $73,884,334.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-24 07:14:54 PM

Obligaciones Específicas:
1.Desarrollar acciones de acompañamiento jurídico en el marco de las etapas del proceso de reunificación familiar a 
las personas en proceso de reincorporación, sus familias y las demás personas involucradas en los casos incorporando 
los enfoques diferenciales, de género y derechos de las mujeres.2.Apoyar el diseño y desarrollo de metodologías, 
herramientas y espacios pedagógicos que requiera la entidad en el marco de la implementación del Programa de 
Reunificación Familiar, conforme a las directrices impartidas por la Dirección General, la Dirección Programática yo la 
Subdirección de Gestión legal.3.Elaborar, validar y revisar insumos técnicos, documentos analíticos y demás que sean 
requeridos en el marco de la implementación del Programa de Reunificación Familiar.4.Desarrollar las acciones de 
articulación interinstitucional en el marco de las competencias de las entidades y lo requerido para el acompañamiento 
jurídico de los casos de reunificación familiar.5.Presentar los planes de trabajo, reportes, informes y evidencias que 
sean solicitados para asegurar su cumplimiento, observando calidad y veracidad en la información y datos 
reportados.6.Desarrollar y participar de los espacios de articulación con las dependencias de la ARN que se 
desarrollen a través de reuniones, mesas, eventos y demás instancias que se susciten en el marco de la 
implementación del Programa de Reunificación Familiar. 7.Desplazarse a las distintas zonas donde se requiera del 
acompañamiento jurídico a los casos de reunificación familiar según la región asignada.  8.Ejercer el apoyo a la 
supervisión de los contratos yo convenios que se suscriban y que guarden relación directa con el objeto del contrato y 
que sean comunicados por la Supervisión.9.Asistir y participar en comités, mesas o demás espacios que se susciten 
en el marco de la ejecución de contratos o convenios suscritos por la entidad, con la debida designación de acuerdo 
como quede establecido en las condiciones contractuales.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

79777520250924191454Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) SANDRA LILIANA ZUNIGA LOPEZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 34561007, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1389 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento y 
seguimiento jurídico a los casos de reunificación familiar de la población en proceso de reincorporación, sus familias y 
demás personas involucradas en los casos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad en el marco del 
Programa de Reunificación Familiar. 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-07-22

Fecha de inicio: 2024-07-23

Valor inicial del contrato: $33,120,564.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $33,120,564.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

Obligaciones Específicas:
1.Desarrollar acciones de acompañamiento jurídico en el marco de las etapas del proceso de reunificación familiar a 
las personas en proceso de reincorporación, sus familias y las demás personas involucradas en los casos; 
incorporando los enfoques diferenciales, de género y derechos de las mujeres.
2.Apoyar el diseño y desarrollo de metodologías, herramientas y espacios pedagógicos que requiera la entidad en el 
marco de la implementación del Programa de Reunificación Familiar.
3.Elaborar, validar y revisar insumos técnicos, documentos analíticos y demás que sean requeridos en el marco de la 
implementación del Programa de Reunificación Familiar.
4.Desarrollar las acciones de articulación interinstitucional en el marco de las competencias de las entidades y lo 
requerido para el acompañamiento jurídico de los casos de reunificación familiar.
5.Presentar los planes de trabajo, reportes, informes y evidencias que sean solicitados para asegurar su cumplimiento, 
observando calidad y veracidad en la información y datos reportados.
6.Desarrollar y participar de los espacios de articulación con las dependencias de la ARN que se desarrollen a través 
de reuniones, mesas, eventos y demás instancias que se susciten en el marco de la implementación del Programa de 
Reunificación Familiar. 
7.Desplazarse a las distintas zonas donde se requiera del acompañamiento jurídico a los casos de reunificación 
familiar según la región asignada.  
8.Ejercer el apoyo a la supervisión de los contratos y/o convenios que se suscriban y que guarden relación directa con 
el objeto del contrato y que sean comunicados por la Supervisión.
9.Asistir y participar en comités, mesas o demás espacios que se susciten en el marco de la ejecución de contratos o 
convenios suscritos por la entidad, con la debida designación de acuerdo como quede establecido en las condiciones 
contractuales. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-24 07:13:30 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

81828020250924191330Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

Calle 8ª Nro. 10-00, Palacio de Justicia de Villamarista 

J03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EL SUSCRITO JUEZ TERCERO DE  FAMILIA DE POPAYAN-CAUCA, A   

SOLICITUD   ESCRITA DE  LA  PARTE   INTERESADA, 

 

C E R T I F I C A: 

 

 

Que la doctora SANDRA LILIANA ZUÑIGA LOPEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 34561007 y Tarjeta Profesional número 74055 del Consejo 

Superior de la Judicatura, desempeñó  los   siguientes  cargos  en este Despacho  

Judicial en  las  siguientes  fechas: 

OFICIAL   MAYOR  O  SUSTANCIADOR: 02-04-2001 al  30-09-2002 

ASISTENTE  SOCIAL: 01-10-2002 al 14-12-2002 

OFICIAL  MAYOR  O SUSTANCIADOR: 15-12-2002 al  31-03-2005 

SECRETARIA: 01-04-2005 al 19-04-2005 

OFICIAL   MAYOR  O SUSTANCIADOR: 20-04-2005 al 10-01-2006 

OFICIAL  MAYOR  O  SUSTIANCIADOR:  9-06-2006 al 20-04-2009  

 

En  los  anteriores  cargos desempeñó  las  siguientes  funciones:  Sustanciación   

de autos   y  proyecciones de sentencias en  los  procesos de  divorcios, liquidación 

de  la  sociedad conyugal, sucesiones,  nulidades de  matrimonio ,filiaciones,  

peticiones de  herencia,  privación de  la  patria  potestad, acciones de  tutela,  

procesos de alimentos archivados,  realizaba  visitas socio familiares  y  manejo de   

títulos    judiciales. 

 

Se expide  la   presente  certificación,   hoy   diecisiete  (17)  de    julio de dos  mil 

veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 
 
DIEGO   FERNANDO RENGIFO  LOPEZ 

JUEZ  TERCERO DE FAMILIA 

 

 

 

mailto:J03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – CAUCA 

Calle 8ª Nro. 10-00, Palacio de Justicia de Villamarista 

J03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL  JUZGADO  TERCERO DE  FAMILIA DE   

POPAYAN-CAUCA, A   SOLICITUD   ESCRITA DE  LA  PARTE   INTERESADA, 

 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

 

Que la doctora SANDRA LILIANA ZUÑIGA LOPEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 34561007 y Tarjeta Profesional número 74055 del Consejo 

Superior de la Judicatura, ejerció como apoderada judicial en  el siguiente proceso: 

RADICADO:   1900131100032019-00065-00 

CLASE DE  PROCESO:   PRIVACION DE  LA  PATRIA  POTESTAD 

DEMANDANTE:  HERIBERTO  ORDOÑEZ 

DEMANDADO:   FERNANDO  RAFAEL  BARRIOS MOSCOTE 

FECHA EN QUE SE  RECONOCIO  PERSONERIA ADJETIVA: 26 DE    FEBRERO 

DE  2019 

FECHA  TERMINACION  PROCESO:  SENTENCIA  106 DEL 27 DE SEPTIEMBRE 

DE   2019 

 

Se expide  la   presente  certificación,   hoy   diecisiete  (17)  de    julio de dos  mil 

veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL  ANTONIO CASTRILLON VALDES 

SECRETARIO 

 

 

mailto:J03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

BOLIVAR CAUCA 

J01prfabolc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 

Dirección: Carrera 5 Nro. 5 - 68 Palacio de Justicia - Barrio Centro, Bolívar Cauca. 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE BOLIVAR 

CAUCA, A PETICIÓN ESCRITA DE LA INTERESADA, 

 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en este Juzgado se adelantó un proceso de INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD, radicado bajo el consecutivo Nro. 191003184001-2024-00005-00, 

INSTAURADO por la profesional, SANDRA LILIANA ZUÑIGA LOPEZ, identificada 

con cédula Nro. 34.561.007 de Popayán Cauca, con tarjeta profesional Nro. 

74055 del C.S.J. correo electrónico sandrazunigabogada@gmail.com  

actuando como representante judicial de la señora ANA DOLLY ORDOÑEZ 

LOPEZ, identificada 25.483.376 de la Vega Cauca, en contra de los herederos 

indeterminado del Causante YOBANI ALBEIRO JIMENEZ HOYOS Y OTROS. 

Iniciado el día 27 de enero de 2021. 

Proceso que terminó con sentencia Nro. 025 del 28 de julio de 2022 y a la fecha 

se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme. 

 

Se firma la presente en Bolívar, Cauca, a los diecisiete (17) días del mes de julio 

de Dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

MARTHA INES TIMANA ZUÑIGA 

Secretaria 

mailto:J01prfabolc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sandrazunigabogada@gmail.com


Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
Decanatura 

 
 

1 

 

 
Por una Universidad de excelencia y solidaria 

__________________________________________________________________ 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
Calle 5 No. 4 – 70  Claustro de Santo Domingo - Popayán - Cauca - Colombia 

Teléfono: 8209900   Exts. 1401 - 1202 
secgralderecho@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 

 

 
 

8.1-10/005 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS         

POLÍTICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 
INFORMA: 

 
De conformidad con la certificación 5.1-10/811 de fecha 05 de abril del año 
2024, expedida por la Profesional Especializada de la División de Gestión del 
Talento Humano y la información que reposa en los archivos físicos y aplicativo 
SIMCA, se encuentra que la profesora SANDRA LILIANA ZÚÑIGA LÓPEZ 
identificada con cédula de ciudadanía 34.561.007 de Popayán, actualmente 
vinculada como docente ocasional tiempo completo, adscrita al Departamento 
de Derecho Privado, ha tenido a su cargo las siguientes asignaturas y 
actividades a lo largo de su vinculación docente con la institución: 

 

 

DOCENTE CATEDRÁTICA 
 

ASIGNATURA H/S 
PERÍODO 

ACADÉMICO 

Derecho Probatorio A - Derecho Nocturno CRIC - Sede Popayán  4 I de 2015 
 

09/02/2015 a 
05/06/2014 

Derecho Procesal Civil Especial A - Derecho Nocturno CRIC - Sede 
Popayán 

4 

 
 

DOCENTE OCASIONAL TIEMPO COMPLETO 
 

ASIGNATURA H/S 
PERÍODO 

ACADÉMICO 
Electiva Sectorial A - Legislación del Menor - Derecho Nocturno 
CRIC - Sede Popayán 

4 
II de 2015 

 
03/08/2015 a 
04/12/2015 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno - Policía Nacional 6 

Derecho De Familia B - Derecho Sur Nocturno - Sede Popayán 4 

Derecho Probatorio A - Derecho Nocturno CRIC - Sede Popayán 4 

Derecho De Familia C - Derecho Sur Nocturno - Sede Popayán 4 



Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
Decanatura 
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Por una Universidad de excelencia y solidaria 

__________________________________________________________________ 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
Calle 5 No. 4 – 70  Claustro de Santo Domingo - Popayán - Cauca - Colombia 

Teléfono: 8209900   Exts. 1401 - 1202 
secgralderecho@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 

 

 
 

Continuación labor docente Dra. Sandra Liliana Zúñiga López  Pág. 1 de 6 

 
 

DOCENTE OCASIONAL TIEMPO COMPLETO 
 

ASIGNATURA H/S 
PERÍODO 

ACADÉMICO 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

2 
I de 2016 

 
08/02/2016 a 
24/06/2016 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

4 

Derecho de Familia B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 6 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

2 
II de 2016 

 
08/08/2016 a 
23/12/2016 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 6 

Derecho de Familia B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Derecho Probatorio A - Derecho Nocturno CRIC sede Popayán 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

2 

I de 2017 
 

23/01/2017 a 
20/12/2017 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno - Policía Nacional 6 

Derecho de Familia B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

4 

Preparatorio Derecho de Familia - Derecho Nocturno Regionalización 
Popayán 

2 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

2 

II de 2017 
 

23/01/2017 a 
20/12/2017 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno - Policía Nacional 6 

Derecho de Familia B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

4 

Comité de Acreditación – Derecho  2.3 
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Por una Universidad de excelencia y solidaria 

__________________________________________________________________ 

Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales 
Calle 5 No. 4 – 70  Claustro de Santo Domingo - Popayán - Cauca - Colombia 

Teléfono: 8209900   Exts. 1401 - 1202 
secgralderecho@unicauca.edu.co   www.unicauca.edu.co 

 

 
 

Continuación labor docente Dra. Sandra Liliana Zúñiga López  Pág. 3 de 6 

 
 

DOCENTE OCASIONAL TIEMPO COMPLETO 
 

ASIGNATURA H/S 
PERÍODO 

ACADÉMICO 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

2 

I de 2018 
 

01/02/2018 a 
15/06/2018 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno - Policía Nacional 6 

Derecho de Familia B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

4 

Grupo de Investigación Área de Familia 2 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

2 

II de 2018 
 

01/08/2018 a 
21/12/2018 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 6 

Derecho de Familia B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

4 

Preparatorio Derecho de Familia - Derecho Nocturno Regionalización 
Popayán 

2 

Derecho de Familia B – Derecho  4 

I de 2019 
 

04/02/2019 a 
09/08/2019 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Regionalización Popayán 

2 

Derecho de Familia B – Derecho Nocturno Regionalización Popayán 4 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Preparatorio de Derecho de Familia, Popayán Nocturno 2 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico B - Derecho Nocturno Cohorte 
Especial Popayán 

4 
II de 2019 

 
03/09/2019 a 
28/12/2019 y 
21/01/2020 al 

04/04/2020  

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho de Familia B – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 
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Por una Universidad de excelencia y solidaria 
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DOCENTE OCASIONAL TIEMPO COMPLETO 
 

ASIGNATURA H/S 
PERÍODO 

ACADÉMICO 

Derecho de Familia A- Derecho  8 0 de 2020 
Virtual  

15/04/2020 al 
30/06/2020 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 8 

Preparatorio de Derecho de Familia, Popayán Nocturno 2 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

I de 2020 
 

01/08/2020 al 
31/12/2020 

Derecho de Familia B – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho Probatorio A - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor C - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Preparatorio de Derecho de Familia, Popayán Nocturno 2 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

I de 2021 
 

18/01/2021 a 
25/06/2021 

Derecho de Familia B – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho Probatorio B - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico A - Derecho Nocturno Cohorte 
Especial Popayán 

4 

Preparatorio de Derecho de Familia, Popayán Nocturno 2 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

II de 2021 
 

28/07/2021 a 
31/12/2021 

Derecho de Familia B - Derecho 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico A - Derecho Nocturno Cohorte 
Especial Popayán 

4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor C - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 6 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 6 

I de 2022 
 

17/01/2022 al 
12/08/2022 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho de Familia B - Derecho 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico A - Derecho Nocturno Cohorte 
Especial Popayán 

4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor C - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 
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DOCENTE OCASIONAL TIEMPO COMPLETO 
 

ASIGNATURA H/S 
PERÍODO 

ACADÉMICO 
Consultorio Jurídico I A - Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 6 II de 2022 

 
06/09/2022 al 
23/12/2022 y 
16/01/2023 al 
12/02/2023 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho de Familia B - Derecho 4 

Personas y Teoría del Negocio Jurídico A - Derecho Nocturno Cohorte 
Especial Popayán 

4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor C - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Popayán 4 

I de 2023 
 

13/02/2023 al 
07/07/2023 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho de Familia B - Derecho 4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor C - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Popayán 2 

Preparatorio de Derecho de Familia, Derecho Nocturno Cohorte 
Especial Popayán Nocturno 

2 

Preparatorio de Derecho de Familia, Derecho Popayán  2 

Consultorio Jurídico I A - Derecho Popayán 4 

II de 2023 
 

01/08/2023 al 
22/12/2023 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho de Familia B - Derecho 4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor C - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Popayán 2 

Preparatorio de Derecho de Familia y Procesal  Derecho Diurno y 
Nocturno Popayán  

2 
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DOCENTE OCASIONAL TIEMPO COMPLETO 
 

ASIGNATURA H/S 
PERÍODO 

ACADÉMICO 
Consultorio Jurídico I A - Derecho Popayán 4 

I de 2024 
 

10/01/2024 a la 
fecha 

Derecho de Familia A – Derecho Nocturno Cohorte Especial Popayán 4 

Derecho de Familia B - Derecho 4 

Electiva Sectorial - Legislación del menor C - Derecho Nocturno 
Cohorte Especial Popayán 

2 

Electiva Sectorial - Legislación del menor A - Derecho Popayán 2 

Preparatorio de Derecho de Familia y Procesal  Derecho Diurno y 
Nocturno Popayán  

2 

 
 
Se firma en Popayán, ciudad universitaria, a los veinte (25) días del mes de abril de dos 
mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
 
 
 

 
EDGAR CAMACHO GODOY 

Decano 

 
 
 
Proyectó: J. Katiana Santacruz A. 
Revisó y Aprobó: Edgar Camacho Godoy  
  



 



 
 

 

GH – 2024-00687 

 

La Dirección Nacional de Gestión Humana de la Universidad Cooperativa de Colombia  

 

NIT. 860029924-7 

 

CERTIFICA 

 

Que el (la) señor(a) SANDRA LILIANA ZUÑIGA LOPEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía número 34561007, registra la siguiente información en nuestra base de datos, 

relacionada con su (s) contrato (s) de trabajo, en virtud de los cuales prestó sus servicios 

para la Universidad Cooperativa de Colombia: 

 

No. 

CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
(DD/MM/AAAA) 

CARGO U OFICIO DEPENDENCIA SALARIO 

143987 23/01/2012 07/12/2012 
PROFESOR 

TIEMPO 
COMPLETO 

FACULTAD DE 
DERECHO 

$ 2.175.239 

156029 21/01/2013 07/12/2013 
PROFESOR 

TIEMPO 
COMPLETO 

FACULTAD DE 
DERECHO 

$ 2.257.898 

170651 13/01/2014 12/01/2016 
PROFESOR 

TIEMPO 
COMPLETO 

PROGRAMA 
DE DERECHO 

$ 2.463.321 

 

La siguiente es su carga académica dentro de su PT en cada periodo académico:  

Primer Periodo Académico de 2012. 

ASIGNATURA HORAS SEMANALES HORAS SEMESTRALES VINCULACIÓN 
Derecho Civil y Personas 8 128 Tiempo Completo 

Negocio Jurídico Obligaciones 12 192 Tiempo Completo 
 

Segundo Periodo Académico de 2012. 

ASIGNATURA HORAS SEMANALES HORAS SEMESTRALES VINCULACIÓN 
Derecho Civil y Personas 8 128 Tiempo Completo 

Negocio Jurídico Obligaciones 12 192 Tiempo Completo 
 

 



 
 

 

Primer Periodo Académico de 2013. 

ASIGNATURA HORAS SEMANALES HORAS SEMESTRALES VINCULACIÓN 
Negocio Jurídico Obligaciones 12 192 Tiempo Completo 

 

Segundo Periodo Académico de 2013. 

ASIGNATURA HORAS SEMANALES HORAS SEMESTRALES VINCULACIÓN 
Negocio Jurídico Obligaciones 12 192 Tiempo Completo 

 

Primer Periodo Académico de 2014. 

ASIGNATURA HORAS SEMANALES HORAS SEMESTRALES VINCULACIÓN 
Negocio Jurídico Obligaciones 12 192 Tiempo Completo 

 

Segundo Periodo Académico de 2014. 

ASIGNATURA HORAS SEMANALES HORAS SEMESTRALES VINCULACIÓN 
Derecho Civil y Personas 8 128 Tiempo Completo 

Negocio Jurídico Obligaciones 12 192 Tiempo Completo 
 

Primer Periodo Académico de 2015. 

ASIGNATURA HORAS SEMANALES HORAS SEMESTRALES VINCULACIÓN 
Negocio Jurídico Obligaciones 12 192 Tiempo Completo 

 

La información anterior, puede ser verificada por medio del correo electrónico 

daniel.tobon@ucc.edu.co.  

Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los ocho (08) días del mes de abril de 

2024. 

 

 

 
GLORIA LUCIA FRANCO CANO 

Subdirectora Gestión Humana 
Tel. 2282299 Ext.100 
Calle 50 A No.41-34 

Medellín 

mailto:daniel.tobon@ucc.edu.co
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